
■úm. 310. Lunes 98 de Junio de 1885

íBoIctm If^ ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

E>*a leyes y las disposiciones del GoMer- 
*• son obUgjatopias para la capital de pro
vincia desde qae se pnbllean oficialmente 
®* alla, y desde castro dias despues para los 
*•*«1 pueblos de la misma provlnela. (Ley 
^® 8 de noviembre de 8887.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba, Pia». 5 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8‘25 > 11‘15
Seis id16*&0 > 82*50
Un año 33

3e publica todos tos dias escepío tos Domingos'.

Las leyes, órdenes y aounelos <«« se man 
dea pabUaar ea les sBoletlnes oflslalas> sa 
han da remitir al Gete politfeo respective, 
por cayo conducto se pasardn ó loa edltcres 
de los meaeloaados periódicas, (Ordenen de 
e de Abril, de 3 y «1 de Octubre de 18*4).

- Presidencia 
Consajo de Mlcistrosi

lia ^^’ ■^^‘ y Agusta Real Fami- 
^° ®®^ Corta sin no- 

«aad en su importante salud.

^tiernocivil de la provin
cia de Córdoba.

g . Núm. 1*35.
®°o¡on ¿Q Fomento.—Negociado de 

Montes, 
Siendo tltamante lamentabíe la 

®fO8Ídad y a«gligencis de muchos 
®tldos de los pueblos de esta pro- 
®®i* para la formaoion y rami- 

^®o de loa expedientes de denuncias 
^ ,f daao8 cauaados en loa montes 
pWiBOB, dando logar con esto 4 

impunidad en Qua quedan loa 
®4trav0ntoTes de las or ienanzasge • 
’ï&les de montee; ha dispuaato en 

ptacion de estas faltas, que tan 
Wo Corno les sean presentadas una 
®úuncia, procedan con la mayor ac- 
'’idad á la tramitación de las dili- 

®®úcia8 para p^der dictar coula mis» 
’urgencia las recolnciones con

fuientes, oon arreglo 4 lo prescri- 
®D el Real decreto de 8 de Mayo 

® 1884 y demás disposicionei del 
^Uno,

. En an conseonenoia, ordeno 4 las 
®*i^ldas autoridades, no retarden ni 

Man bajo ningún concepto el cura- 
J 'Oiiento de lo dispuesto en circular 

® Si de Agosto de 1877 y Real or- 
•« de 17 de Setiembre del mismo 

en la inteligencia que procede- 
°®Q caso contrario 4 es j’r las res- 

P^bsabiiidades 4 loa que demoren de 
®e miners injustificada tan impor- 

®Dte servicio.
j bo qne ae hace público por medio 
«este periódico oficial para que He- 

dae ®®n®í^Í’tiento de las autori- 
Meg á quienen incumbe.

Córdoba 27 do Junio de 1885.
El Gohemudor,

Agustin £. SAntamaria.

Núm. 1436.
1 Sección de Fomento.—Negociado de 
í Carreteras.
« En virtud de lo dispuesto por la 
‘ Superioridad, este Gobierno ha se* 
1 ñaisdo el día 4 de Agosto 4 laa doce
: de la mañana para la adjudicación en 
1 pública subasta de los acopios para 
j la reparación da la carretera de se- 
j gundo orden de Cuesta dal Espino 4 
i Málaga en esta provincia, sección 
’ de veinte y dos kilómetros entra en 

^

j atranque y el portichuelo deLaBam- 
1 bla por el presupuesto de contrata 
; de sesenta y cinso mil cuatrocientas 

r. 
i

noventa y ocho pesetas y cuarenta 
céntimos.

La subasta se celebrará en los 
, términos prevenidos por la instruc- 
‘ cioa de 18 de Marzo de 1852, (.° de 

i
1

Dici6mbf6 de 18b8 y 18 de Julio de 
1859, ante mi autoridad ó funciona
rio en quien delegue, hallándoae en 
la eacoion de Fomento para conoci
miento del público los preaupaestos 
detallados, plieg s da coediciones 
facultativas particulares y econó
micas que han de regir en la con

í 
1

»

trata.
Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, arreglé adose el 
rematante al modelo que 4 coatínna
ción se inserta.

Lu cantidad que ha do consignat- 
se próviamente como garantis para 
tomar parte en la eubasta será del 
uno por ciento del presupuesto de 
contrata.

Esto depósito podré haceieo en 
metálico, acciones de carreteras ó 
ti m cu efectos do la Deuda pública el 
tipo que le esté asignado por les dis
posiciones vigentes, debiendo acom- 
prñat 4 cada pliego el documento 
que acredite haberíos realizado del 
modo que previenen las referidas ins
trucciones.

En caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebraré 
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en loi 

términos prescritos por la citada ins
trucción,fijan á dose la primera pu
ja por la menos en ciento veinte y 
cinco pesetas y quedando las demás 
4 voluntad de loe licitadores con tal 
de que no bajes de veinte y cinco 
pesetas.

Seré de cuenta del contratista el 
pago del anuncio que se iceerte en 
la «Gaceta de Madrid* según lo dis
puesto en la Beal orden de SO de Se
tiembre de 1875.

No se admitiré proposición algu
na que no venga en el papel corres
pondiente según Beal orden de vein
te y seis de Diciembre de 1882 ó sea 
del sello once.

Córdoba 27 de Junio de 1885.
El Gobernador,

Agustin S, Santamaria.

D. N. No vecino de.enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba, 
con fecha..... y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios y materiales para la con
servación de la carretera de 2 “ or
den de Cuesta del Espino 4 Málaga 
en esta provincia, se compromete 4 
tomar 4 su cargo loa acepios nece' 
Barios para la eoeservaoion de dicha 
Carretera oon estriota sujeoion 4 los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (aqui la proposi
ción qne se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que seré desechada 
toda propuesta que nose exprese ter
minante la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letras, por la 
que se compromete para la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma dal licitador.

. Núm. 1313.

* ELECCIONES.
En cumplimiento 4 lo dispaasto 

en el art, 92 de la ley de 28 de Di- 
‘ oiembre de 1878. se publican las 
L listas de tos electores que han to- 
- mado parte en la elecoion de nn Di- 
: putado provincial por el distrito de 
j Priego, el día 17 de Mayo último, 
1 así corno el resúman de loa votos 
t obtenidos por cada candidato, 
i Sección de Imajar.

1 Primer Colegio electoral de Casas 
Consistoriales.

(Continutoion.)

D.Joeé Rodrignes Morales 
Antonio Viso Valeros 
Rafiel Delgado Rodrigue! 
Joan Perez Ordoñez 
José Varea Jimenes 

i Manuel Granados Quintana 
j Francisco Pavón Jimenez
| José Guillen Siendones 
’ Vicente Ruis Cano 

Macael Lechado Rodrigues 
Juan Delgado Queralta 
Francisco Rodriguez Hinojosa

> Joaquín Aguilera Cano
: Juan Lobato Luque 
j Manuel Pavón Gimeoes
1 Antonio Granados Granados 
i Antonio Rodriguez Aguilera
1 Pedro Garrido Jaime
- Francisco Baiz Cañadas
j Antonio Melisa Malagón 

Salvador Doncel Torrubia 
Francisco Perez Parras 
Pedro Luque Parejo 

Í Juan Delgado Rodrigue! 
i Cristóbal Pino Sabariego 
j Simon Luque Padilla 
5 Joan Lopez Escobar

Francisco Reiz Doblas
Francisco Queralta Caballero 
Juan Peres Delgado 
José Hinojosa Arévalo 
Francisco Angón Aguilera 

■ Juan Cano Varea 
^ José Delgado Lando
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D.F/anoiico Ortega Hidalgo 
Jaan Hilario U al agon 
Manuel Fernandez Varea 
Juan Lobato Porraa 
Antonio GabbUero Arjona 
Manuel Ferreira Ltamaa 
Diego Garcia Roldan 
Manuel Lechado Rodríguez 
Juan Cañizares Granados 
Juan Lobato García 
Cristóbal Comino Gimenez 
Manuel Rey Sames 
Felipe Rama Malagón 
José Ñoñez Jurado 
Juan Hinojosa Caballero 
Manuel Perea Palacios 
José Trujillo Baillo 
José Morales 
Juan Espinar Pacheco 
Podro Ferez Ortega 
Julián Luque Ortiz 
José Ortiz Bueno 
Manuel Lopez Tamarit 
Cristóbal Ortiz Bueno 
Joan Rabasco Lanzas 
Francisco Castillo Sánchez 
Andrés Matas Fernandez 
Manuel Cañizares 
Juan Lobato Burgoa 
Manuel Ruiz Almiron 
Mariano Moreno 
Diego Ayora Sánchez 
José Lopez Espejo 
Antonio Padilla Burgos 
Francisco Trujillo Fernandez 
Antonio Gutiérrez Torres 
Antonio Medica Mateos 
Joan Ortiz Bueno
Juan Ruiz Cañadas 
Franéisco Lopez Sánchez 
Bibiano Marín Aguilera 
Joan Rodríguez Ayora 
Antonio Maroto Matas 
Cristóbal Cobo Ordeñes 
Agustín Luque Mario 
Francisco Cano Calvo 
Francisco Luque Ayora 
Manuel Delgado Lando 
Francisco Fuentes Ortiz 
Miguel Lopez Gano 
Antonio Cáliz García 
Antonio Moreno Molina 
Francisco Llamas Tejero 
Antonio Caballero Ruiz 
JuaníLEchado Caballero 
Tomás Delgado Cáceres 
Manuel Ortiz Loque 
Nicolás Martos Sánchez 
Juan Delgado Loque 
Miguel Pacheco Orgaz 
Francisco Rodríguez Navas 
Salvador Doncel Orgaz 
Juan Paez Aguilera
Manuel Hidalgo Espinar 
Antonio Lopez Navas 
Julián Ferez Farras 
Antonio Llamas Palacios 
Antonio Aguilera Lopez 
Antonio Fuentes Almiron 
Joan Lopes Nuñez
Gregorio Roiz
Cristóbal Roiz Pacheco 
Bibiano Marin Ayora
Joan Fuentes Salgado 
Antonio Pacheco Padilla 
Antonio Villalba Goilien 
Francisco Ortega Guerrero 
Ramón Grande Soldado 
Franoieca Hidalgo Qaintma 
Salvador Doncel Cañas

7^ D.Simon Luque Lopez
| Diego Llamas Casado
1 Franeieco Campillos Cáceres
| Antonio Lucena Lopsx
| Diego Campilloa Ortega 

Eranoiaco Aguilera Raíz 
Basilio Aguilera Rey 
CriatóbiI Doncel C&ña 
Domingo Moyano Esoobar 

¡Santiago Delgado
Juan Lopez Serrano
Jo9Ó Farez Gamez 
Felipe Delgado Rosales 
Antonio Maisa Gómez 
Pablo Pacheco Ruiz 
Francisco Orgáz Mejías 
Manuel Granados Avíla 
Mateo Lobato García
Manuel Ruiz Aguilera 
Joaquín Durán Llamas
Simou Porras Mazuelas 
Francisco Doncel Orgáz
Juan Ortiz Ayora
Juan Rabasco Arjona

i José Delgado Rodríguez
| Antonio Molero Cruz
1 Miguel Ruiz Montes
1 Leopoldo Delgado López
j Antonio Perea Palacios
j Francisco Caballero Ordoñez
1 Antonio Moralea Campillón
» Juan T. Diaz Siles

Bernardo Matas Luque 
Francisco Ruiz Peres 
Andrés Metas Delgado 
Francisco Ramírez Mejias 
Antonio Matas Loque 
Rafael Delgado Garrido 
Francisco Ferez Hernández

! Vicente Aguilera Cano
José Aguilera Serrano

’ Gregorio Aguilera Rey
í Cándido Delgado Cobo
Î Domingo Delgado Aguilera

Joré Delgado Aguileña 
Juan Padilla Comino 
Juan Rey Aguilera 
José Ruiz Cañada 
José Ruiz Lobato 
Juan Ruiz Aguilera 
Jofé Burgos Llamas 
Antonio Bueno Aguilera

i Juan Aguilera Leon
j Andrés Lopez Muñoz
1 Francisco Luque Padilla
’ Francisco Loque Paez
í José Luque Rodríguez
1 Manual Cobo Pavón
j Manuel Llamas Doncel
1 Juan Ruiz Perez
f Félix: Zamora Hidalgo
1 Andrés Moreno Merchante
1 Roman Ortiz Bueno
J Diego Ortiz Luque
i Juan Camacho Ropero
1 Autonio Casado Luque

Pedro Luque Padilla 
' Alejandro Lopez Muñoz
1 Cristóbal Luque Rodríguez
1 Juan Guerrero Onieva
| Francisco Perez Trujillo 
| Francisco Real Comino 
| Francisco Varea Jimenez 
Ji Pedro Ruiz Quintana 
C Antonio Ortega García 
5 Francisco Quintana Hidalgo 
5 

(Se continuará.)

S ■—^ >~»'Wi ír nw" "-“

Núm. 1432.

Diputaeion provincial de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Junio da 1884 á 1885.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Cúmi- 
aion provincial en 22 de dicho mes.

ARTICULOS, Pesetas Cénts, Pesetas Cénts,

Hospital de Agudos,

Víveres 16616 70
Botica 1666 66
Camas >
Facultativos 1625 »
Practicantes 1852 82
Empleados 1494 69
Cargas 141 07
Culto n2 50
Generales 662 50
Resultas > 24171 94

Hospital de Crónicos.

Víveres 9433 35
Botica 2583 35
Camas >
Facultativos 604 16
Practicantes 984 33
Empleados 618 74
Cargas 428 75
Culto 87 50
Generales 2415 85
Resultas > 17156 03

Casa Socorro-Hospicio,

Víveres 11887 50
Botica 641 70
Camas >
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados >
Cátedras 629 16
Gastos reproductivos 9950 >
Cargas >
Culto 107 50
Generales 682 50
Resultas > 24697 36

Casa Central de Expósitos,

Víveres 11541 70
Botica 208 35
Camas *
Facultativos 375 >
Sirvientes 64^5 60
Empleados 1092 68
Cátedras 237 33
Cargas 209 14
Cuito 95 8:3
Generales 2312 50
Resultas > 22528 03

Total, 88553 36

En Córdoba á L* de Junio de 1886.—El Interventor, Tomás Recarc 
do de Obregon.—V.° B.": El Presidente, Conde.
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Núm. 1433. 
Baneficencia.

Dabieado verifîeaiae una tercera 
licitación para ensgenar por eubaa- 
t* pública ochenta y ocho fanegas 
ocho celeminea de trigo y cuarenta 
y cuatro fanegas cuatro ca’emi- 
úea de cebada que procedentes de 
reatas de úaoas del caudal da la Ba* 
nefioancía existen en loa graneros 
del Hespital da Agudoa, la Oomifiien ■ 
provincial ha acordado «a cebbre re- 
iorida licitaoion, bajo las basas y 
coudioioneg BÍgnientee:

!•“ Los preci 13 tipos que servirin 
debase para Is subiste san, para el 
irga el de 18 pesetas ib céntimos el 
Iroctélitro, ó sean 10 pesetas 24 oéa- 
timog la fanega; y para la oabads «1 
de 9 pesetas 89 céntimos el hectóli- 
tro, ósesu 5 pesetas 49 céntimos la 
fanega, importando las 88 fanógaa 8 
oslemineB del primero (equivalentes 
d 49 he3t61itr<is2i litros) la cantidad 
de 907 pesetea 8¿ xiéntiuns y las 44 
f^nagaed celemines de la segunda 
(oquivalentea á 24 hectolitros 60 li
tros) laeantidad de 243 pesetas 29 
céntimos, que en junto haean 1.151 
pesetas il céntimos, importe total 
de la enbasta. ^

2.' Los licitadores harén propo- 
“íoiongg en pliego cerrado acompa' 1 
fiando justificante de haber hecho 
•1 depósito del 5 por 100 del importe 
total de la subasta eu la caja pro- 
‘’incialy cédula personal respectiva. 

3>* Las proposiciones se ajusta
rán al adj unto modelo, y si resultaren 
dosé mas con igualdad de tipos, se 
abriré entrasus autoras osa licitación 
^®rbal durante el plazo de diez mi- 
^nto8, entandiéndose que si ninguno 
Mejorase su proposición ó todos lo 
f^icipran en los mismos términos, aa 
adjudicarán loa arlículoa á aquel cu- 
Jo pliego tenga el número mas bajo 
®Q el orden de sn prasentaoion.

*•’ Una vez adjuiieados los arti' 
^’f'oa queda el rematante obligado 
^ Butregar en el mismo día en la ca
ja de fondos del establecimionto el 
'ínpotte total del remate,

B.* Terminado el acto de subssta 
®Brán devueltos los depósitos y códu- 
faa personales á los intereeados á 
Íhienos no se les hubieren adjudica- 
*f® los artículos.

®«‘ El rematante «e obliga á reti- 
^J* de los graaeros del H 'Spital da 
lindos ks articulos rematados ea el 
férmino do tercero dis, ¿ contar des- 

la fecha en que ee apruebe la su- 
i’aU, á cuyo efecto se le expedirá 
‘a érden oportuna para que le sean 
®^tregado8 por el Director de dicho 
Establecimiento.

"^•^ Los artloulos objeto da esta 
S'-ibsata ae hallan en los graneros del 
^'^spitil de Agudos, donde pueden 
“Eí •‘xamiuados por las personas qne 
'foseen tornar parte en la licitación.

^■‘ El acto de la sabist» teñirá 
f'^gar á los diez días contados desda 
E^del en que aparezca el anu"Cio en 
El «Boletín oficial» de la provincia, ó 
®D el aiguiauíe, si este fuera festivo. 

®'' A la una da la tarde del dia 
“Efialado, y ante ei sr5or Gtb^rna- 
^ot ohii de la provincia 6 ei diputa

do de ia Cemisien prov'noial on quien 
delegue, con Asistencia de otro se* 
ñor diputado nombrado al efecto, da
rá principio el acto leyéndose el ar
ticulo 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, è fin de que los lici
tadores tengan conooimieuto de las 
disposiciones legales á que han de 
Atenerss.

Modelo de proposición,
Don F. de T. 7 T., {de tal vecin

dad,) con cédula per.3onal que acom
pasa, se compromete á adquirir 
ochenta y ocho fanegas ocho coiemi- 
nes de trigo y cuarenta y cuatro fa
negas cuatro celemines de cebada, 
existentes ea loa graneros del Hos
pital de Agudos, por la cantidad de., 
(con letra) uesetas, aseptando todas 
las condiciones del pliego respaa- 
tivo.

(Pecha y firma.)
Córdí ba 25 de Junio de 1885-— 

El Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.- El Secratario Angel Ma
ris Castiñeira.

Núm. 1385

Junta provincial 
de instrucción pública 

ds Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión ordina
ria del día 10 de Junio de 1885, 
presidida por el Sr. Gobernador 
civil D. Agustín R. Santamaría.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

• Quedar enterada de que en .el 
arqueo ordinario efectuado el dia 8 
del presente mes en la Caja de pri
mera ensenauza, resultó una exia- 
teucia de 98,323 pesetas 87 cénti
mos.

De baberse suspendido las lec
ciones en la escuela de adultos de 
Villanueva del Rey, con motivo de 
las faenas agrícolas, propias de la 
estación.

De que el Sr. Gobernador nom
bro un Delegado especial para el 
cobro de los atrasos que el Ayunta
miento de Santa Eufemia adeuda al 
Díaestro y Maestra de las escuelas 
de primera enseñanza.

De baberse expedido certifica
dos de oposiciones á D. Pedro Gon
zález y Ruiz y á D* Maria del Va- 
Ue Gil.

De que el pago de la auxiliar de 
la escuela de niñas de Hornachue
los en el próximo año económico de 
1885 á 86, se efectuará con cargo 
al capítulo de imprevistos dei pre
supuesto de dicho año, sin embargo 
de incluir la dotación en su dia en 
el adicional á referido ejercicio.

De que se manifestó al Sr. Al
calde de esta capital la necesidad 
de incluir en presupuesto las parti
das para la dotación de los auxilia
res de las escuelas de párvulos.

De que la Maestra de la segun
da escuela de niñas del Viso ha 
vuelto al desempeño de su destino, 
cumplida la licencia que se le con
cedió.

De que eu 27 del próximo pasa
do Mayo volvió á funcionar la es
cuela de párvulos de Baena, des
pués de hechos en el local los repa
ros necesarios.

De que en primero del mes ac
tual tomó posesión la auxiliar inte
rina de la escuela de niñas de Hor- 
nachuelos.

De que se participó al Rectora
do que en 18 de Mayo último tomó 
posesión en propiedad el Maestro 
de la escuela de niños de Fuente 
Tojar.

De que se cursaron las órdenes 
respectivas al nombramiento de don 

' José Jurado y Cabello para Maes
tro en propiedad de la escuela de 
párvulos de La Rambla; y de ha
berse aprobado por el Centro esco
lar el de interino de la incompleta 
de Fauchez, hecho á favor de don 
Antonio Lopez.

De que se dió conocimiento al 
auxiliar de la escuela elemental del 
distrito de la Catedral de esta ciu
dad de una orden de la Superiori
dad, desestimando su pretensión de 
que se le considerase para los tras
lados y ascensos como si hubiese 
disfrutado el sueldo de mil pesetas, 
desde que tomó posesión del des
tino.

De que el Rectorado baconce- 
dido un mes de licencia por motivos 
desalada! Maestro delà escuela 
de párvulos de Doña Mencía, y á la 
Maestra de la tercera de niñas de 
Pozoblanco,

De que se participó al Alcalde 
■ de Baena y al interesado que la Di

rección general de Instrucción pú
blica aprobó el expediente de asi
milación á pública, de la escuela li
bre que desempeña en aquella villa 

í el Maestro D. Rafael Berreche.
De que se interesó del Sr. Go- 

' bemador Presidente de la Junta de 
; instrucción pública de las Islas Ca- 

* uarias, manifieste la fecha en que el 
i Maestro D. Lorenzo Ruiz, ha toma- 
i do posesión de la escuela de Lomo 
' de Arrió.
i De baberse recibido varios es- 
f fados de matrícula, y devuelto otros 
1 para que se llenen en ellos los re- 
i quisitos que les faltan.

De baberse arrendado para el 
próximo año económico de 1885 á 
86, otra casa para la primera es
cuela de niñas de Benamejí, de me
jores condiciones para la clase que 
la que actualmente ocupa.

De que el Alcalde de Almedini
lla maoÍBesta no haber encargado á 
persona alguna el desempeño acci
dental de la escuela incompleta de 
niñas de Las Navas basta la fecha 
en que tomó posesión la Maestra 
interina.

De haberee devuelto para que 
expresen los Maestros su conformi
dad, varios estados de las cantida
des que para atenciones de primera 
enseñanza han de percibúse direc
tamente de la Habilitación en el 
próximo año económico de 1885 á 
1886.

De que se reclamó del Alcalde 
de Blázquez el duplicado de los pre
supuestos de material de aquellas 
escuelas para el ejercicio venidero, 
y de los de Castro del Río y Enci
nas Reales algunos inventarios que 
faltan á los que se han recibido; 
acordando p^ar á informe de la 
Inspección los presupuestos para 
dicho año que obran en Secretaría, 
y reclamar directamente de los 

’ Maestros, en un breve plazo, los 
¡ que faltan.
• De un oficio del Alcalde de Ca- 
. bra referente á casas y locales de 
i escuela, disponiendo pasarle á in- 
í forme, el que relativo á este asunto 

■ manda el Maestro de la clase de 
i párvulos.
» De una orden de la Dirección 
j general resolviende que los auxilia- 
■ res de las escuelas públicas no de- 

ben practicar ejercicios de mejora 
i de sueldo, cuando los Ayuntamien- 
i tos se la aumenten.
j Acordó que, según interesa el 
j Alcalde de Luque, se abonen por el 
; Habilitado las 477 pesetas 4 cénti- 
Í mos que por atrasos adeuda el 
* Ayuntamiento á D. Antonio Truji- 
■' 11o, como Maestro interino que fué 
' de la escuela de niños, cuya canti- 
? dad clasificada por concepto, así co- 
■ mo la que se adeuda á la Maestra 
j deberá incluirse en la relao.on de 
• consignaciones del próximo año 

económico.
j Proponer en el inmediato con- 
! curso, con arreglo á lo que dispone 

la Real orden de 22 de Noviembre 
de 1881 é interesa el Ayuntamiento 
de Villaharta, al Maestro de aque
lla esquela de niños, que solo tiene 
certificado de aptitud, para la in
completa de Panchez, vacante con 
275 pesetas, sueldo que legalmente 
debe aquel disfrutar;y decir al Rec- 

1 torado procede declarar vacante la 
• del primer pueblo, con el carácter 

■ de elemental y dotación de 625 pe- 
■ setas, con sujeción á lo prevenido 
‘ en la Real orden de 4 de Febrero 
‘ de 1880.
’ Interesar del Alcalde de la Car

lota remita el justificante que acre
dite haber entregado al auxiliar de 
la escuela de niños el pliego de los 
cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye.

Nombrar á D. Francisco de Re- 
; yes Valentín que desempeña la pri

mera escuela elemental de niños de 
’ Cabra, previo concurso, para ocu

par la vacante que por mérito y con 
el numero 6 se anunció en la pri
mera clase del escalafón de Maes- 

• tros; y abrir concurso, con arreglo
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¿ lo que disponen las órdenes vi
gentes, para proveer la vacante, 
también por mérito, que resulta en 
la segunda clase, y la que debe que
dar en la tercera.

Proponer al Rectorado la apro
bación de una plaza de auxiliar pa
ra la escuela de niñas de Pedroche, 
creada por el Ayuntamiento en 
1882, con el sueldo que entonces se 
le fijó, y para la que no se ha in
cluido consignación hasta el presu
puesto del ejercicio inmediato de 
1885 ¿ 86.

Manifestar su conformidad álos 
nombramientos de auxiliares he
chos por los Maestros de las escue
las de párvulos de Cabra, Priego y 
Montilla, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 13 de Agosto 
de 1884.

Pasar á informe del Sr. Inspec
tor el presupuesto extraordinario al 
de material de 1884 á 85, formado 
por el Maestro de la escue la de pár
vulos de Priego, con el fin de tras
ferir algunas partidas para los gas
tos de mudanza é instalación de la 
clase en otro local, y la petición del 
de la primera elemental de niños 
de Villaviciosa, solicitando autori
zación para invertir en los objetos 
que indica las economías que pue
dan resultarle en el presupuesto del 
referido año.

Aprobar el nuevo convénio de 
retribuciones efectuado entre el Mu
nicipio y los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas de Lucena, 
y el aumento que, por expresado 
concepto, ha concedido el Ayunta
miento de Palma del Rio á las Maes
tras de las clases de niñas:

Interesar del Sr. Gobernador no 
preste su aprobación al presupuesto 
rannicipal de Villaralto para el ejer
cicio inmediato de 1885 á 86, si en 
él dejase de mcluirse la cantidad 
que por atrasos adeuda el Ayunta
miento al Maestro y Maestra de 
primera enseñanza.

Acudir á la referida Autoridad 
para que se faciliten á la Secretaria 
de esta Corporación los presupues
tos ordinarios y adicionales de to
dos los pueblos de la provincia, 
respectivos al año económico de 
1884 á 85, necesarios á los datos 
que pide la Superioridad para la 
formación de la Katadística del quin- 
quénio de 1880 á 85.

Decir al Alcalde de Granjuela 
participe cuando vuelvan á abrirse 
las escuelas, por haber cesado ó 
disminuido la enfermedad epidémi
ca del sarampión, que ha motivado 
su clausura.

Aprobar el acuerdo del Ayunta
miento de Zuheros de trasladar á 
otro local la escuela de niñas.

Interesar de la Junta provincial 
de Instrucción pública de Málaga 
los antecedentes qne existan de don 
Aurelio Moreno, como Maestro de 

la escuela de Aimayate y Benaha
vís que desempeñó en aquella pro
vincia.

Oficiar al Alcalde de Montoro 
para que diga el nombre del Maes
tro que habita la casa de que es 
propietaria doña Dionisia Medina.

Comunicar á la Dirección gene
ral y Rectorado que por traslado á 
otra provincia del Maestro que la 
servía ha quedado vacante la se
gunda escuela de niños de Hinojosa 
del Duque, y que debe proveerse 
por oposición.

Oficiar al Alcalde de dicho pue
blo para que encargue el desempe
ño accidental de referida escuela á 
una persona competente hasta que 
se nombre interino; decir al Habili
tado la fecha en que cesó el Maes
tro de ella D. Miguel de Lafuente, 
y remitir á la Junta provincial de 
Cádiz los antecedentes de este Maes
tro, relativos al tiempo que ha ser
vido en esta provincia.

Someter á la aprobación del 
Rectorado el nombramiento de inte
rino hecho para la primera escuela 
elemental de niños de Aguilar á fa
vor de D. Cayetano Ruiz.

Remitir al expresado Centro cÓ- 
pia de la autorización especial con
cedida por la Superioridad en 21 de 
Febrero de 1870 á la Maestra doña 
Isabel Padilla, á virtud de ia cual 
obtuvo la primera escuela de niñas 
de Villaviciosa.

Expedir á doña Mercedes Car
rasco certificado de aptitud para el 
desempeño de las escuelas imeom- 
pletas del distrito municipal de Hor
nachuelos.

Pasar, sin observación alguna, á 
la Exema. Diputación provincial las 
cuentas de la Escuela Normal de 
Maestros, correspondientes al mes 
de Mayo último.

Autorizar al Maestro de la es
cuela de niños de Morente para que 
haga el cambio que solicita de al
gunos objetos inútiles, pertenecien
tes á la clase, por una escribanía 
nueva y decente, haciendo la opor
tuna anotación en el inventario.

Interesar nuevamente del señor 
Director del Instituto de segunda 
enseñanza de Cabra remita las 
cuentas personales y documentos 
que faltan á las generales del Cole
gio adjunto á aquel establecimien
to, correspondientes á los años eco
nómicos de 1880 á 81 al 83 á 84, y 
explique la contradicción que resul
ta entre lo que tienen manifestado 
respecto á la cuenta que debió pre
sentar el Administrador que fue de 
dicho Colegio D. Francisco Moreno 
Alguacil, y lo que este señor expo
ne en la instancia que dirige á la 
Exema. Diputación provincial.

Desestimar las solicitudes de 
dos Maestros que por traslado aspi
ran á la plaza de auxiliar de la es
cuela práctica agregada á la Nor

mal de Maestros, por disfrutar me
nos dotación que la legal con que 
se anunció dicho cargo.

Remitir al Rectorado los expe
dientes originales de los aspirantes 
á las escuelas y plazas de auxilia
res anunciadas en los concursos del 
pasado mes de Abril, las relaciones 
por órden de mérito para cada va
cante, y propuestas unipersonales 
para su provision, en la forma si
guiente: Por concurso de traslado 
para la primera escuela elemental 
de niñas de Montemayor, dotada 
con 1100 pesetas, á D. Ildefonso de 
la Cruz y Fernandez, que desempe
ña la de Fuengirola, provincia de 
Málaga, de igual sueldo y catego
ria, y justifica 18 años, 3 meses y 
29 dias de servicios en propiedad.

For concurso de ascenso, para 
la elemental de Almedinilla con el 
sueldo de 1100 pesetas, á D. José 
Maria Sierra y Frías, que sirve la 
plaza de auxiliar de una de las es
cuelas públicas de Cádiz con 1000 
pesetas, justificando disfrutar ma
yor dotación que ninguno de los 
demás aspirantes, y 22 años, 3 me
ses y 21 dias de servicios en propie
dad; para la plaza de auxiliar de Ia 
escuela superior de Montilla con 
691*25 pesetas, á D. José Córdoba 
y Aguilar, Maestro con título ele
mental que la sirve interinamente; 
para auxiliar de la elemental de ni
ños de Hornachuelos, con 638*75 
pesetas, al interino que la desempe
ña D. José Fernandez y Jimenez, 
Maestro elemental.

Por concurso de entrada libre, 
á D. Lorenzo Garcia Rabasco, con 
certificado de aptitud y Maestro de 
la escuela incompleta de Ochavillo 
del Rio, se propone para la de igual 
clase del Cuarto Departamento de 
La Carlota, con 365 pesetas; para 
la de las Pinedas, del mismo térmi
no, con 365 pesetas, á D. Leoncio 
Calmaestra y Gil, que la sirve inte
rinamente, y tiene certificado de 
aptitud; para auxiliar de la escuela 
de niños de Adamúz, con 465 pese
tas á D. Andrés de Anta Hernán
dez, Maestro con título elemental; 
para Maestra de la escuela incom
pleta del Tejar, término de Bena
mejí, con 275 pesetas, á D.* Emilia
na Orellana, con certificado de ap
titud; para auxiliar de la escuela de 
niñas de La Carlota, con 365 pese
tas, á D.* Matilde Fuentes Terroba, 
que tiene certificado de aptitud y 
para auxiliar de 1a tercera de niñas 
de Puente Genil, con 182'50 pese
tas á D.* Francisca Alvarez, Maes
tra elemental.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 1417.
Comisión especial 

de las obras pías de t patrona
to del Exemo. Cabildo do 

la Catedral de Córdoba.

HaUindoss en turno pan cobrar 
una de laa dotes de la obra pía bené
fica del Sr. don Mateo de Sanllorente, 
el cuarto nieto de hermana del fon- 
dador. D, Manuel Fernandez de Ga
llate oaaado en 26 de Abril de 1824 
ton D.‘ Juana de la Faente; y ha- 
biaado sido haata ahora inútilea to
da* laa diligenciaa hachea por el pa
tronato á fin de que el Íntereiado Ó 
aus herederos realicen su derecho con 
exhibición de loa justificantes neoe- 
atrioa, por el pr^aonte edicto ae lea 
llama, con plazo de treinta dias, à 
contar desde en inaereion|en el <Ba- 
letin ofioial> de la provincia; advir- 
tféodoles que trasonrrido dicho tér
mino sin haberse presentado ae lla> 
mará al pariente que le sigue en tur
no entre loa que tienen adjudicados 
dotes por el Exorno. Cabildo,

Córdoba 19 de Junio de 1885.-— 
Manuel Jeras y Caballero.—Manuel 
Conzalex y Francés.

A N UN GIOS.
Arrendamientos.

Para desde San Miguel próximo 
del oorriente año de 1885, ae arrien
dan cuatro huertas en término de la 
ciudad de Cabra.

Desde 1 .* de Enero de 1886, se ar
riendan variai auertes de olivar en 
término de espresada ciudad de Ca
bra; ouyos contratos, jautos ó sepa
radamente, se efectuarán en Córdo
ba en la Secretaria del Sr. Marqués 
de Vaidefiorea su dueño, ó en Mon
tilla casa de 0. Bsmaidíno Castella
no, Enfermería 8. 4—3

Do la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli 
y de Santisteban, se arrienda por 
seis años desde 1 .* de Enero de 1886, 
el cortijo nom brade Alcaparro, tér
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

La subasta tendrá lugar el dia 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. E. en Madrid, y en la 
administraoion da la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el re
matante (000 pesetas para que di
cha casa pueda tener seguridad de 
que las pro posiciones que se hagan 
tiao de Itevarse á efecto, devclviéo- 
dose la referida suma en el acto de 
celebrarse la escritura de arriendo.

8-7

AVIS
Lista cobratoria y ho

jas de padrón para cé
dulas personales, se ha 
lían da venta en la im
prenta del ‘^Diario de 
(Córdoba,, Letrados 10 
y 1»-

imp. del -Diario de Córdoba.»
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